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designación o la designacit',u hubiese sido revocada, dicha 
suma se abonará a la ma.,a hereditaria dd ex afiliado. 

'"7. Si el afiliado, en la fecha en <¡ue cese en el empleo, 
lo solicita exprcsarncntc, el pago de una prestación conforme 
al párrafo 2 supra o la elección de una prestaci,,n prevista 
en el párrafo 3 supra podrán diferirse por un período de 
seis meses. Si un ex afiliado falleciere antes de haber escogido 
una prestación conforme al párrafo 3, se considerará que 
ha optado por recibir uua pensión diferida conforme al 
inciso a) del párrafo 3." 

ARTÍCVI.O XII 
(X11ez10 110111l1ra111ie11to) 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

"l. Si un ex afiliado volviere a afiliarse conforme al 
artículo II, cesará el pago de las prestaciones que se le 
hubiesen concedido. 

"2. El anterior periodo de afiliación de tal afiliado se 
revalidará siempre que éste reembolse, en las condiciones 
que considere aceptables el Comité Mixto de Pensiones del 
Personal, todas las sumas recibidas conforme al artículo X, 
más los intereses compuestos calculados al tipo de interés 
estipulado en el artículo XXIX. 

"3. Si no efectuare el reembolso de conformidad con el 
párrafo 2 supra., no se le revalidará su anterior período <le 
afiliación, y 

"a) La suma global que representare el equivalente actua
ria! de la prestación suspemlida en la fecha en que se 
interrumpieron los pagos se acreditará en la cuenta del 
afiliado como aportaciún voluntaria conforme a las dispo
siciones de los párrafos 2 y 3 del artículo XVIII; y 

"b) Las prestaciones totales que se hubiesen pagado o 
fueren pagaderas al interesado por concepto de dos o más 
períodos de servicios no podrán exceder de las prestaciones 
que habría recibido si hubiese desernp~ñado ,us servicius en 
forma ininterrumpida." 

ARTÍCULO XVIII 
(Aportacio1ll's 1•ulu11/arias de los afiliados) 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

"l. Además de las aportaciones deducidas de la rernune
raciém percibida por un afiliado, según lo dispuesto en el 
artículo XVI, cualquier afiliado podrá, previa aprobación 
del Comité Mixto de Pensiones del Personal y conforme 
a las condiciones que ese Comité pueda fijar, depositar en la 
Caja de Pensiot1C's, mediante uno o varios aportes de npital, 
mediante el incremento de la tasa ele su aportación o por 
ambos medios a la vez. una suma estimada suficiente ¡,ara 
permitirle obtener una prestación de j nbilación adicional 
que, junto con la pensión de j ubilaci,',n normal <[Ue le 
corresponda recibir conforme a lo dispuesto en los presentes 
estatutos, le asegme una pensión de j ubilacit',11 total que no 
exceda del 60% de su remuneración media final al llegar 
a la edad de j nbilación. Estas aportaciotll's percibirán inte
reses con arreglo a los tipos que pcri:,dicamentc fije el 
Comité. 

"2. Dichas cantidades adicionales, junte, co,1 los intereses 
que produzcan, se acreditarán a la cuenta individual del 
afiliado en la Caja de Pensiones y se destinarán a asegurarle 
una prestacicm adicional, cuyo pago se iniciará al mismo 
tiempo que el de c11al<1uier prestación normal a que adt¡niera 
derecho conforme a los preseutes estatutos, o bien, en caso 
de que falleciere antes ele que se iniciare el pago de dicha 
prestación adicional, a asC'gurar una prestaciún al supérstite 
que al efecto huhicre designado "1 afiliarlo. La prestaci(m 
adicional se pagar,t, a ekccii',11 del aiíliado o, a falta ele 
ella, a elecciún del sup,~rs1 ite cksignado al efecto, con arreglo 
a una de las siguientes mudalidades del cq11ivaic11tc actnari,d: 

"a) Una cantidad igual a las aportaciones adicionales 
pagadera en una suma global o por partes. más los intereses 
devengados hasta la fecha de pago ; 

"b) Una pensión vitalicia sin ningún pago adicional des
pués del fallecimiento; 

"'e) Cna pensit',n vitalicia reducida, sujeta a la condiri,-,11 
de que, al falleci111icnto <lcl bendiciano, se s,·guirá pagando 
la mitad Je tal pensi,,n, cun car;'tctcr vitalicio, al supérstite 
4uc aquél hubiere ,ksignado al eicno c11 el mon1,·ntu en que 
se iniciar·_ el pago tic la ¡,ensi,111 vitalicia; 

""d) Cna ¡,cnsi,',n vitalicia reducida, con la garantía de 
que el total de prestacione,, pagadas i"'r cnentJ. de las apur
tacitJnes adicionales no será inkrior a la cantidad acredi
tada en el momento cu que ,e iniciú el pagu ele la peusi"u 
vitalicia; 

En el caso de que el afiliado no hubien~ designado al su
pérstite beneficiario de tal prestaci,m adicional, o en el caso 
de que éste no le sobreviviera. la cantidad glubal a 1¡ue se 
refiere el inciso a) su¡,ra ,e abonará a la masa hen·ditaria 
del afiliado. 

"3. Si después ,le iniciado el pago de una pensión vitalicia 
de conformidad con lo dispuesto en d ¡,rescntc artículo un 
ex afiliado volviere a afiliarse a la Caja, dejará de percibir 
la pensiún vitalicia y la suma global c¡ue correspondiere 
al e,¡uivalentc actuaria! de la pensii,n vitalicia suspendida 
se acretlitarú a su cuenta individual, de conformidad con 
el presente artículo, 110 debiendo incluirse, sin embargo, en 
tal suma glohal, ninguna cantidad para el pago de una 
Jlosible l)\:nsil>n vitalicia al supl'r~titc designado con arreglo 
al inciso e) del párrafo 2 supra, a menos que el afiliado 
presente prm:bas de que esa persona sigue viviendo y goza 
de buena salud. 

"4. El afiliado que, prevía autorización, hubiese optado 
por hacer aportaciones voluntarias de conformidad con el 
presente artículo, ¡xidrá dejar de hacerla, ,·n uralquier 
momento, pcrn las sumas que hubiese apurLHlo en ningún 
caso se le reembolsarán antes de que dejare de pertenecer 
a la Caja". 

ARTfcULO XXII 
(Comité Mi.ria de Pensiones del Perso11al) 

Sustitúyasc el texto actual por d siguiente: 

"L El Comité '.\lixto de Pensiones del Personal se com
pondrá de veintiún 111iC'111bros, a saber: 

"a) Seis miembros nombrados por el Comité ele Pensiones 
del Persunal de las :,; ar iones L' ni rlas. dos de los rualcs 
serán escogidos entre los miembro.; l'i,·gidos por la ,\,amblea 
General, dos más entre los :i:iembr11s nombrados por el 
Secretario General y los otros dos entre los miembros 
elegidos por los afiliados; y 

"'/,) Quince miembros uombrados por los comités de pen
siones del personal de las dcm:ts organizaciones afilia,las, 
con arreglo a 1ma tabla fijada ¡,or el reglamt'utu adminis
trativo de la Caja y que establezca la igualdad de rq,rcscn-
tacii',n de los tres gn1¡x,s a t¡uc .,,. refiere el artículo XX. 

"'2. El Comité 11ix-tl' podrá nombrar 1111 comité perma
nente que actúe en ~u nu111hrc rua11clo no c:-.tt· rt.'t111idd." 

Suprírnasc. 

ARTÍ(TL·} Sl.'l'LE~IENT.\RIO ll 

(.·/filiados parciales) 

:\JffÍCUL<l Sl'l'LEMENTARIO C 

( Orya11irn10 I ntcrnacio11al d,· Ii11crgí,1 A t,í111irn) 

El texto actual pasa a ser el articulo suplementario H. 

1851 (XVII). Programa de (•onferencias 

l,¡¡ . l.rn1J1!,fco (;cncral. 

Ilahiozdo <'.rn1J1i11ado d i11ion11e dt·I ~t'<:retario Gt:-
11t·L.I .,()Jire ,·1 prugran1a de ro11Í<"rl'11ci;,-; 1:: y las recu
rne11d:tl·i, ,nl's d<:: la e ·01ni,ic",11 l 'uthtil'.i ,·a en .\~untos 
. \drnini,t :·at i,·"~ y , :l' 1 'rl'~ll]>Uestu ~(ll>re el particular 14 , 

l. J.Jccidc prorrogar ]'":· u11 :u-H,. 11 'l'a liast;1 d 
31 de dicim1hre de l'lh3. l:t vigrncú de las cli~posi-

13 !bid., tema 65 del programa. documento .\/5317. 
"!/lid., p[1rr. 14. 
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ciones relativas al programa de conferencias estable
cido en su resolución 1202 (XII) de 13 de diciembre 
de 1957; 

2. Modifica los incisos c) y d) del párrafo 2 de 
dicha resolución en la siguiente forma : 

"c) Los períodos ordinarios de sesiones de la 
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente, 
de la Comisión Económica para América Latina y 
de la Comisión Económica para Africa, así como 
las reuniones de sus órganos subsidiarios, podrán 
celebrarse fuera de sus sedes cuando la respectiva 
Comisión así lo decida·, con sujeción -- en el caso 
de los períodos ordinarios de sesiones ele las comi
siones - a la aprobación del Consejo Económico 
y Social y de la Asamblea General ; 

"d) El período anual ele sesiones de la Comisión 
de Derecho Internacional se celebrará en Ginebra;" 

3. Invita al Secretario General a señalar a la aten
ción de los órganos competentes la importancia y ur
gencia de las medidas descritas en el párrafo 11 de 
su informe, así como la necesidad de que, al determinar 
sus programas de sesiones en Nueva York durante 
1964, den prueba de moderación en vista de los im
portantes trabajos de reconstrucción que se han de 
realizar en la Sede. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1852 (XVII). Distribución geográfica del personal 
de la Secretaría 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 153 (II) de 15 de 
Noviembre de 1947 y 1559 (XV) de 18 de diciembre 
de 1960, así como el informe que le fue presentado 
en su decimosexto período de sesiones por la Quinta 
Comisión 15, 

Reconociendo que el principio de la distribución geo
gráfica equitativa del personal de la Secretaría está 
en pugna con las consideraciones primordiales para el 
nombramiento del personal, a saber, la necesidad de 
asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia 
o integridad, según se dispone en el párrafo 3 del 
Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, 

Tomando nota con beneplácito del informe del Se
cretario General16 y de las mejoras introducidas en la 
distribución geográfica del personal, 

Reconociendo que persisten importantes desequili
brios en la distribución geográfica del personal de la 
Secretaría, 

Reconociendo además que es necesario subsanar ese 
desequilibrio lo más pronto posible, 

l. Recomienda al Secretario General que, en sus 
esfuerzos encaminados a lograr una distribución geo
gráfica más equitativa, se inspire, dentro del marco 
general de su informe, en los siguientes principios y 
factores: 

a) En la contratación de todo el personal se pres
tará la debida atención a la necesid:1.d de lograr la mis 
amplia distribución geográfica posible; 

"']bid., decimose:rto prríodo dr sesiones, Anexos, tema 64 
del programa, documento A/5063. · 

11 Ibid., decimoséptimo período de sesiones, Anr.ros, tema 
70 del programa, tlucuirento A/5270. 

b) En la Secretaría propiamente dicha, una distri
uución geográfica equitativa tendrá en cuenta la con
dición de Miembro de la Organización, su cuota y su 
población, como se indica en el informe del Secretario 
General, particularmente en el inciso b) del párrafo 
69; no se considerará que un Estado Miembro está 
''excesivamente representado" si, en virtud de su con
dición de Miembro, no tiene más de cinco nacionales 
en la Secretaría; 

c) La importancia relativa de los puestos de las 
di versas categorías; 

d) La necesidad de asegurar una distribución re
gional más equilibrada del personal de las categorías 
D-1 y superiores ; 

e) En los nombramientos para funcionarios de ca
rrera deberá tenerse particularmente en cuenta la nece
sidad de reducir la "representación insuficiente"; 

2. Pide al Secretario General que revise periódica
mente la distribución geográfica del personal de la 
Junta de Asistencia Técnica, el Fondo Especial y el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y que 
presente a la Asamblea General un informe anual al 
respecto; 

3. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su decimoctavo período de sesio
nes de los progresos realizados en la distribución 
geogrú fica del personal de la Secretaría. 

1199a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1962. 

1853 (XVII). Escuela Internacional de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral, acompañado del informe de la Junta Directiva 
de la Escuela Internacional de las Naciones Unidas17, 

así como el informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre esa 
cuestión18, 

Tomando nota de las medidas adoptadas por el Se
cretario General y por la Junta Directiva a fin de 
encontrar un solar para el local permanente de la 
Escuela, obtener fondos de fuentes voluntarias desti
nados a la adquisición del solar y construir el nuevo 
edificio de la Escuela, 

Tomando nota asimismo de los progresos logrados 
en lo que respecta a la reducción del déficit de los 
gastos de funcionamiento de la Escuela, 

Tomando nota además de que aumenta constante
mente el número de solicitudes de admisión en la 
Escuela y de que ésta contribuye a que pueda con
tratarse y retenerse personal calificado para las ~a
ciones Unidas, 

Recordando su resolución 1439 (XI\') de 5 de 
diciembre de 1959, en cuya virtud decidió aportar al 
Fondo de la Escuela Internacional, durante un períorlo 
de. cinco años, la asistencia finar.ciera cnntinnada (]lle 
estimara oportuna, y sus resoluciones 1591 ( XV) de 
:?O de diciembre de 1960 y 1727 (XVI) de 20 de 
diciemhre ele 1961, en virtud de las cuales concedió 
st1hsidios para ruhrir el déficit de funcionamiento y 

"Ji;.'d .. tema 72 del programa, documento A/5308. 
1
• !bid., documento A/5319. 


